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NOTAN0

GOB.

USHUAIA, O 8 ENE.

SEÑORA VICEPRESIDENTE 1°:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de

Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

con el objeto de elevarle fotocopia autenticada de la Ley Provincial N° 510,

promulgada por Decreto Provincial N° 020/2001, para su conocimiento.

consideración.-

Sin otro particular, saludo a Ud., con atenta y distinguida

AGRHÜADO:
lo indicado
en ellexto

\l
Pró+incia de Tierra del Fuego

ViWrtkta e (stas del Attóntlco Sur

A LA SEÑORA VICEPRESIDENTE
DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
Dña. Angélica GUZMAN
S/D.-

.as tala» Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur. y loa Hielo» Conttnemaies. eon;y serán Argentinos"
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iháíuca NOTA N°
GOB.

USHUAIA, O 8 ENE. 2001

SEÑORA VICEPRESIDENTE 1°:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de

Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

con el objeto de elevarle fotocopia autenticada de la Ley Provincial N° 510,

promulgada por Decreto Provincial N° 020/2001, para su conocimiento.

Sin otro particular, saludo a Ud., con atenta y distinguida

consideración.-

AGREGADO:
lo indicado
en el texto

1 OOBERNAÉ
Prenoto da Tton dd Fuego

Antirtkta e teto del Atlántico Sur

A LA SEÑORA VICEPRESIDENTE
DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
Dña. Angélica GUZMAN
S/D.-

ia (alas Malvinas. Georgia» y Sandwich 0*1 Sur. y loa Hielos Continentales, son4 y aeran Argentinos'
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POR TANTO:

Téngase por Ley N° 510, Comuniqúese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y Archívese.

DECRETO N° 0 2 0
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ARTÍCULO 1°.- Sustituyese el inciso d) del punto 3) del artículo 26 de la Ley territorial N°

6, reglamentada por Decreto territorial N° 292/72 por el siguiente texto:

"d) para adquirir bienes cuya fabricación o propiedad sea exclusiva de quienes tengan

privilegio para ello y no hubiere sustituto o cuando la operación o transacción comercial

requiera o se encuentre supeditada a la compatibilidad técnica o tecnológica del bien, o

cuando razones de funcionamiento o como consecuencia de su encuadre en la

adquisición y/o forma de entrega como parte de pago de bienes del Estado del mismo

género con la finalidad de proceder a su renovación y/o ampliación para acceder a nuevos

adelantos o características tecnológicas de las que carecen los bienes a ser entregados

y/o existentes.

En los casos que se justifique encuadrar las compras, intercambio o adquisición de

bienes mediante esta excepción, se deberá acompañar un informe técnico que respalde

dicha operación.".

ARTÍCULO 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 12 DE DV&EMBRE DE 2900.-

SiLVIA MOWCA CAP?I
Secretaria Legislativa

Poder Legislativo C P DAlJlELOSCAlR GALLO
Vidpgobernadbr

REGISTRADO BAJO EL N»

03 ENE. 2001
UÍHUAIA, ' '

510

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS*


